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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, por la que se dispone dar publicidad a la Orden 
de 20 de febrero de 2007, del Ministerio de Justicia, 
por las que se rectifican las Unidades de Colaboración 
de los Tribunales Calificadores de las pruebas selecti-
vas para ingreso en los Cuerpos de Gestión Procesal 
y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
(acceso promoción interna y libre) Auxilio Judicial (acce-
so libre), hechas públicas por Orden JUS/62/2007, de 
9 de febrero.

Mediante Orden de 20 de febrero de 2007, el Ministerio 
de Justicia rectifica las Unidades de Colaboración de los Tribu-
nales Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa (acceso promoción interna y libre) 
y Auxilio Judicial (acceso libre), hechas públicas por Orden 
JUS/62/2007, de 9 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Real 
Decreto 1451/2005 de 7 de diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio 
de la Administración de Justicia, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto del 
Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002 de 
9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 20 de febrero de 2007, por 
la que se rectifican las Unidades de Colaboración de los Tribu-
nales Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa (acceso promoción interna y libre) 
y Auxilio Judicial (acceso libre), hechas públicas por Orden 
JUS/62/2007, de 9 de enero, que se inserta como Anexo a la 
presente Resolución. 

Sevilla, 26 de febrero de 2007.- El Director General, 
Alberto Jiménez Lirola.

A N E X O

Orden de 20 de febrero de 2007, por la que se rectifican 
las Unidades de Colaboración de los Tribunales Calificadores 
de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Ges-
tión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa (acceso promoción interna y libre) y Auxilio Judicial 
(acceso libre), hechas públicas por Orden JUS/62/2007, de 9 
de enero.

Mediante Orden JUS/62/2007, de 9 de enero (BOE de 24 
de enero), se hacían públicas las Unidades de Colaboración de 
los Tribunales Calificadores Únicos y los Tribunales Calificado-
res Delegados de los procesos selectivos para ingreso, por los 
sistemas generales de acceso libre y promoción interna en los 
Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y Tramitación 

Procesal y Administrativa y por el sistema general de acceso 
libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial, convocados por Órdenes 
JUS/2976/2006, JUS/2978/2006 y JUS/2975/2006, de 15 
de septiembre (BOE del día 29). 

Como consecuencia de renuncias en Miembros nombra-
dos en el Anexo de la Orden arriba indicada, procede efectuar 
las siguientes rectificaciones:

Página 3407, Primera Columna, Ceuta, Presidente Titular, 
donde dice «Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno»; debe decir 
«Don Francisco Javier Izquierdo Carbonero».

Página 3407, Primera Columna, Ceuta, Presidente Su-
plente, donde dice «Don Francisco Javier Izquierdo Carbo-
nero»; debe decir «Don Juan Manuel Martínez Pino».

Página 3408, Primera Columna, Málaga, Vocales Tra-
mitación Procesal y Administrativa, Titular, donde dice «Don 
Rafael Gil Chica»; debe decir «Don Andrés Ignacio Muñoz Fer-
nández».

Página 3408, Primera Columna, Málaga, Vocales Trami-
tación Procesal y Administrativa, Suplente, donde dice «Don 
Andrés Ignacio Muñoz Fernández»; debe decir «Doña Isabel 
Fajardo Aguilera».

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este Departamento, en el plazo 
de un mes o contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a partir 
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación, Código 2050210

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-
lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
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taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: D.G. Salud Pública y Participación.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a. Director/a 
General.
Código 2050210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
C.D.: 18.
Área funcional: Admón. Pública.
C. Específico RFIDP €/m.: XXXX-8.956,08 €.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 

puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar 
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del 
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada 
de la situación administrativa y servicios prestados y título de-
bidamente compulsado de la titulación académica requerida 
(las justificaciones de méritos que y otros datos que se hayan 
consignado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por 
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose 
entonces documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alega-
dos que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 1 de marzo de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Baza (Granada).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Universi-
tario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 


